
Jornada nueva normativa 
Hacienda para empresas 
y personas autónomas 

-Veri*Factu-



¿Qué es 
Verifactu?

JORNADA FACTURACIÓN



Verifactu es el nombre que recibe el nuevo sistema 
de emisión de facturas verificables, impulsado por 
la Agencia Tributaria (AEAT) como parte de la lucha 
contra el fraude fiscal y la digitalización de los 
procesos contables en España.

La clave del sistema es que cada factura generada 
por un autónomo o empresa debe quedar registrada 
automáticamente en un sistema que garantice su 
inalterabilidad, trazabilidad y transparencia. Y, si el 
contribuyente lo desea o si Hacienda lo requiere, ese 
registro puede ser enviado directamente a la AEAT.

¿Y cómo se identifica una factura Verifactu?

•Código QR obligatorio, que contiene información identificativa de 
la factura.

•La leyenda “VERI*FACTU” impresa en la factura.

•Un sistema informático que registra todos los movimientos del 
software (eventos) para garantizar la trazabilidad.

•Posibilidad de envío automático de registros a Hacienda.

¿Qué es Verifactu?
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Este cambio no es arbitrario. El sistema 
Verifactu forma parte del desarrollo 
reglamentario de la Ley Antifraude (Ley 
11/2021), y su objetivo es cerrar la 
puerta a los programas de doble 
uso que permiten ocultar facturación a 
Hacienda.

Sus objetivos principales:

•Eliminar el fraude fiscal en la emisión 
de facturas.

•Detectar facturas falsas o manipuladas.

•Garantizar que las facturas sean 
verificables, únicas y trazables.

•Facilitar el cruce de datos y automatizar 
parte de las declaraciones tributarias 
(IVA, IRPF, IS…).

Objetivos y Razones

JORNADA FACTURACIÓN
ELECTRÓNICA

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-11473
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-11473
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-11473
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-11473
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-11473


 Autónomos y empresas que no estén 
acogidos al SII (Suministro Inmediato de 
Información).

 Contribuyentes del IRPF en 
estimación directa o del Impuesto sobre 
Sociedades.

 EXCLUIDOS: Empresas acogidas al SII, 
contribuyentes en módulos (estimación 
objetiva), aunque si emiten facturas 
podrían verse afectados.

Obligad@s
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29 de julio de 2025 → Los 
fabricantes de software 
deben tener sus programas 
adaptados.

1 de enero de 2026 → 
Empresas (sociedades) 
deberán utilizar software 
adaptado a Verifactu.

1 de julio de 2026 → La 
obligación alcanza a los 
autónomos que desarrollen 
actividades económicas.

Fechas clave

JORNADA FACTURACIÓN
ELECTRÓNICA



El funcionamiento del sistema se basa en generar y registrar cada factura con una trazabilidad 
completa, cumpliendo estos puntos:

• Registro de alta para cada factura emitida.

• Codificación única, fecha y hora exacta, y datos del emisor y receptor.

• Encadenamiento de facturas: cada factura se relaciona con la anterior.

• Código QR obligatorio.

• Opción de envío automático a Hacienda (modalidad Verifactu).

• Registro de eventos del software (inicios de sesión, actualizaciones, etc.).

 IMPORTANTE: Aunque el envío a Hacienda es opcional, el software debe estar preparado 
para realizarlo automáticamente, y será obligatorio enviar los registros si Hacienda los solicita.

¿Cómo funciona?
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Aunque muchos lo vean como una carga más, lo cierto es que Verifactu tiene múltiples ventajas 
según el Ministerio de Hacienda:

•Mayor transparencia ante Hacienda, clientes y proveedores.

•Menor probabilidad de inspección si estás al día.

•Posibilidad de que Hacienda te autocomplete declaraciones tributarias.

•Ahorro de tiempo en modelos, libros contables y declaraciones.

•Reducción de errores y requerimientos.

•Mejora de la imagen de marca y confianza del cliente.

•Alineación con la digitalización empresarial.

.

Ventajas 
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•Pensar que es opcional para todos → Solo el envío a Hacienda lo es. El 
uso de software adaptado será obligatorio.

•Usar Excel o Word para facturar → Ya no será válido a partir de 2026.

•No actualizar el software a tiempo → Puede acarrear sanciones de 
hasta 50.000€ según la Ley Antifraude.

•¿Puedo emitir facturas sin conexión a internet? → Sí, pero tu software 
deberá estar preparado para registrar todos los datos y enviarlos cuando 
recuperes conexión.

•¿Puedo modificar una factura emitida? → No, solo se pueden hacer 
facturas rectificativas, y siempre dejando rastro del documento original.

.

Preguntas Frecuentes
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https://www.taclia.com/blog/ley-antifraude


No necesitas enviar cada factura a Hacienda, salvo que lo elijas.

Sin embargo, desde 1 de julio de 2026, si eres autónomo en estimación 
directa, tus facturas deberán estar generadas con un software 
compatible con Verifactu, y listo para registrar cada movimiento con 
todas las garantías legales.

.

Preguntas Frecuentes
  *AUTÓNOMOS*
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Sí, tengo un programa/software

Revisa si tu software de facturación actual cumple con los requisitos.

•Si no lo hace, contacta con tu proveedor para actualizarlo o cambia a uno 
homologado.

Activa la funcionalidad Verifactu, si lo deseas, para remitir las facturas 
directamente a Hacienda.

•Asegúrate de que tu software incluye el código QR y la leyenda obligatoria.

•Capacita a tu equipo si trabajáis con varios usuarios o departamentos.

No tengo un programa/software

•Posibilidad de acogerse al programa Verifactu de la Agencia Tributaria

•Desde el 31 de Octubre de 2025 YA NO ES POSIBLE SOLICITAR el Kit Digital.

.

¿Cómo nos adaptamos?
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Aplicación gratuita
Agencia Tributaria
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Cuestiones previas Emisión de Facturas Consulta de Facturas



 ¿Quién puede utilizar la aplicación gratuita de facturación de la AEAT?

 Autónomos y profesionales que emiten un número reducido de facturas al año
 Autónomos cuyo proceso de facturación es sencillo

 Empresas que emiten pocas facturas
 Empresas con procesos simples que no requieren software de gestión avanzado

 IMPORTANTE: casos en los que no es recomendable usarla
Aunque no está prohibido, la AEAT deja claro que la app solo gestiona las facturas creadas dentro de ella y no permite 
exportarlas a otro software

Por ello, NO es adecuada para:
 Empresas medianas o grandes con procesos contables complejos
 Actividades con cientos o miles de facturas al año
 Negocios que necesiten integraciones con TPV, ecommerce o contabilidad
 Empresas que necesiten emitir facturas simplificadas (tickets) → no se permiten

 ¿Hay un límite de facturación para usarla?
No. La guía oficial no menciona ninguna restricción económica, ni anual ni por volumen de negocio.
Lo único que indica es que está recomendada para autónomos y empresas que emiten un número reducido de 
facturas o tienen una facturación sencilla.
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Cuestiones previas



 Limitaciones y consideraciones de la aplicación de facturación de la AEAT

Aunque es una solución válida para muchos contribuyentes, la herramienta presenta ciertos 
aspectos a tener en cuenta:

 Prestaciones reducidas: no incluye gestión de inventario, trabajo multiusuario, módulos 
contables integrados ni opciones avanzadas de personalización.

 Sin opción de exportación: los registros creados solo pueden consultarse dentro de la propia 
aplicación de la AEAT; no es posible transferirlos a otros programas.

 Acceso con identificación digital: para utilizarla es imprescindible autenticarse mediante 
certificado electrónico, DNIe o Cl@ve Móvil.

 Solo permite facturas completas: la aplicación no está preparada para emitir facturas 
simplificadas (tickets).

 No diseñada para grandes volúmenes: negocios con un número elevado de facturas mensuales 
probablemente necesiten un software más robusto y certificado.



Tipo de contribuyente ¿Puede usar la app gratuita? Motivo

Autónomos  Sí Ideal para pocos clientes y facturación simple

Profesionales  Sí Cumple VERI*FACTU sin coste

Microempresas  Sí Volumen reducido y necesidad de sencillez

Pymes con facturación 
media-alta

 Posible, pero poco práctico La app no permite exportar ni integraciones

Empresas con TPV o 
ecommerce

 No recomendado No emite tickets ni admite flujos complejos

Empresas grandes  No Necesitan SIF completos y gestión masiva

 Conclusión

•No existe un límite de facturación, ni diario, ni mensual, ni anual.

•La limitación práctica es operativa, no económica:
si tienes muchas facturas o procesos complejos, la aplicación no es funcional.
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Guía gratuita

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Biblioteca/Manual/Practicos/Manual_facturacion/
Manual_Usuario_Verifactu_Accesible.pdf 

Emisión de Facturas

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Biblioteca/Manual/Practicos/Manual_facturacion/Manual_Usuario_Verifactu_Accesible.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Biblioteca/Manual/Practicos/Manual_facturacion/Manual_Usuario_Verifactu_Accesible.pdf


https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva.html



*Descendemos en la página web*



https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu.html



https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAcce
sos.html?rep=S&ref=%2Fwlpl%2FTIKE-CONT%2FMenuAplicacionFacturacion&aut=CP
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‘Mis Datos’

































Puedes instalar o acceder a la APP “Agencia Tributaria” simplemente 
escaneando el siguiente código QR, desde dispositivos con sistema 
operativo Android (versión 8 o superior) o iOS (versión 15 o superior).

Una vez Identificad@ }} 
                      ‘Notificaciones y cotejo de documentos y facturas’ }}
                                            ‘Cotejo de facturas VERI*FACTU’
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Guía gratuita

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Biblioteca/Manual/Practicos/Manual_facturacion/
Manual_Usuario_Verifactu_Accesible.pdf 

Consulta de Facturas

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Biblioteca/Manual/Practicos/Manual_facturacion/Manual_Usuario_Verifactu_Accesible.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Biblioteca/Manual/Practicos/Manual_facturacion/Manual_Usuario_Verifactu_Accesible.pdf
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